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Juan del Pozo  Prieto



ES CONSTANTE el empeño de una parte de la sociedad morder la mano 
del que le da de comer. Todo porque mantenemos con fondos públicos a 
un colectivo de alérgicos al trabajo, que se denominan ‘los salvadores 
del planeta’, al fin de seguir viviendo de lo absurdo, pero lo peor es que 

la sociedad europea, la más desarrollada del planeta, va y se lo cree. En mi opinión, 
configurada en estas líneas, insisto en una crítica hacia los que se posicionan como 
los verdugos del sector ganadero, que son los de siempre, los más listos, esos que no 
veremos dando palo al agua, pero sí detrás de una pancarta, escondidos tras falsos 
perfiles de Twitter, haciendo una vigilia en la puerta de un matadero o en los repartos 
de fondos públicos. ¡Sí, esos! Los ecologetas. 

La Comisión Europea —que también es de esta cuerda— acaba de admitir a trámite 
una iniciativa popular que propone eliminar todas las ayudas de la PAC al sector 
ganadero: ‘End The Slaughter Age’ —en español: ‘El fin a la era de la matanza’—. Y lo 
hacen justo ahora, en un momento en el que en ámbito mundial está quedando claro el 
problema de desabastecimiento en muchos productos de alimentación, cuando más que 
nunca hay una demanda de proteína, cuando está demostrado que la dependencia de 
otros países está haciendo que la población europea sufra el mayor empobrecimiento 
en muchos años. No me canso de preguntarme a qué clase de ineptos tenemos al frente 
de Europa. Pero, claro, si todos hacen lo que en España, que dejamos todo en manos 
de los más mentirosos, a merced de terroristas o a decisión de independentistas... es 
normal que todas las iniciativas europeas parezcan ideadas por nuestros enemigos. 
Recientemente, hemos visto cómo se han corregido las obligaciones de no cultivar 
ciertos porcentajes del terreno de las explotaciones, impuestas por la condicionalidad 
de la PAC, por la necesidad de producir ante la falta de cereales, por esa dependencia 
de otros países, cuando se podría ser autosuficiente en muchos productos. ¡Pero no! 
Sigamos el juego a los del sofá, que produzcan otros... 

Tal y como dice el refrán: “De aquellos polvos, estos lodos”, si fomentamos que 
otros produzcan y arruinamos a los productores internos nos volverá a pasar, depender 
de terceros países tanto en alimentación como en energía como productos sanitarios 
de primera necesidad. Esta vez han corregido, vista la necesidad, pero lo más grave 
es que dicen que es “un cambio temporal”, que hay que seguir con la agenda 2030 
(De la granja a la mesa) y siguen insistiendo en no perder la senda de las políticas 
estrictamente medioambientalistas, pese a que más pronto que tarde los europeos nos 
comeremos la mierda que le sobre a China, Sudáfrica, Marruecos, etc. Esto ocurre por 
seguir el juego a esa chusma que no aporta nada a la sociedad. 

¡Que no se equivoquen! Proteger el planeta es cuidar los campos, plantar árboles, 
reproducir especies en peligro, prevenir incendios, labrar las llanuras y con estas 
acciones evitar incendios y dar de comer a nuestros ciudadanos. Las organizaciones 
agrarias llevamos tiempo pidiendo que se nos reconozca como entidades colaboradoras 
de la administración, por la constante labor en defensa de las producciones agrarias y 
los agricultores. No se nos concede tal reconocimiento, pero en cambio, el ministerio 
de Transición Ecológica sí tiene esa distinción con Ecologistas en Acción, Amigos 
de la Tierra España, WWF o SEO/BirdLife. Son estas prestigiosas marcas las que 
les asesoran, en base a estudios como el presentado hace pocos meses por el que se 
embolsaron las cuatro firmas 1.043.347 euros, con estos honorarios es normal que 
estén contando chorradas desde que se levantan hasta que se acuestan. l

Juan Luis Delgado 
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El azucarillo del mes de mayo 
se lo damos a Enrique 
Cabero, presidente 

del Consejo Económico y 
Social de Castilla y León. El 
motivo: poner en valor al sector agrícola 
y ganadero frente a otros motores de 
la comunidad, como con el informe 
publicado sobre el sector agroalimentario. 
Además, está potenciando la transferencia 
de conocimiento y aplicación de 
investigaciones en centros de esta región.

Gracias, Cabero

EL AZUCARILLO Y LA GALLETA

La galleta de esta ocasión 
va para nuestra querida 
administración regional, la 
Junta de Castilla y 
León, por no contar con un calendario 
agrícola en condiciones y ahogar a 
nuestros técnicos con multitud de trámites 
y una larguísima burocracia, cuyos plazos 
finalizan todos en la misma fecha, en torno 
al 15 de mayo. La galleta se queda corta 
en este sentido, mejor un galletón en toda 
regla. 

¿Para cuándo un buen calendario?

La
 c

ar
ta

 d
el

 p
re

si
de

nt
e

@asajasalamanca

Síguenos en:

@asajasalamanca

@ASAJASalamanca

ASAJA Salamanca

Accede a la página web:

C
O

N
T

E
N

ID
O

SEGUROS
A mayor riesgo de incendio, seguro de responsabilidad civil

LA ENTREVISTA
Adiós a un presidente histórico

SINDICAL
ASAJA requiere a la Junta que se haga cargo de los buitres

ACTUALIDAD
Ojo a la campaña de la declaración de la renta

4

12

8

13

AGRICULTURA 
Insectos contra plásticos | Fondos Next Generation

6

10GANADERÍA 
Sube la tuberculosis en Salamanca | Ayudas al ovino



4 Campo Salmantino | Mayo 2022 

SEGUROS 

Más riesgo de incendio por maquinaria, más

Juan Escribano | Se aproxima la campaña de los forrajes y, en menos tiempo 
de lo que cabría esperar, empezará la de cosecha de los cereales. Es tiempo de 
planificar, tiempo de organizarse y revisar determinadas pólizas, como la de 
Responsabilidad Civil, cuya cobertura inicia en el mes de mayo y junio. 
Si es en estas fechas cuando más riesgo se corre, tiene sentido mencionar la 
conveniencia de la contratación de la póliza de Responsabilidad Civil para 
aquellas máquinas, cuyo uso implica un riesgo considerable, sobre todo, en lo 
que a provocar un fuego se refiere. 

Es bastante frecuente que las cosechadoras se usen no solo en la propia 
explotación, sino también en las de la zona, cuyos propietarios son distintos 
al titular de la máquina. Esto no reviste mayor problema siempre y cuando se 
disponga de un seguro acorde al uso que se hace -y, a ser posible, por un coste 
moderado-. La propiedad y uso de una máquina supone una responsabilidad 
y, por tanto, uno debe protegerse contra hechos incontrolables, fortuitos y  
consecuencias imprevisibles.

Partiendo de la base de que el seguro de Responsabilidad Civil siempre 
cubre los daños ocasionados a un tercero, no es lo mismo si la 

cosechadora está declarada de uso propio o ajeno. Es decir, las 
de uso propio solo tendrán cobertura al utilizarse en labores de la 

propia explotación. Por otra parte, el uso a terceros incluye a la 
explotación propia y a las ajenas. Como el riesgo es distinto, 

el coste de la póliza también lo es. Si las cosechadoras se 
llevan la fama de provocar incendios, hay otro tipo de 
máquinas que también lo hacen y que deben de tenerse 
en consideración, como son las empacadoras e, incluso, 
acondicionadoras.  

En ASAJA Salamanca, la mayoría de la pólizas de 
tractores llevan implícito un seguro de Responsabilidad 

Civil de explotación, pero para el resto de máquinas, 
con mayor riesgo, necesitan una póliza específica. 
En nuestra correduría partimos de unas condiciones 
óptimas en este tipo de seguros a un precio bastante 
razonable. Os deseo una buena campaña y que el 

tiempo acompañe. l

civil
responsabilidad
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AGRICULTURA

Insectos, lombrices y 
enzimas vs plásticos

En todo el mundo, se producen 360 millones de toneladas de plástico al 
año: el 40 % es consumido por el sector de los envases alimentarios; y el 3’5 
%, por la agricultura; poco más del 30% de los residuos de plástico generados 
en la Unión Europea, se recicla, el resto se incinera, se deposita en vertederos 
o se libera en el medio ambiente. Más de la mitad de los envases alimentarios 
usados que se recogen en los residuos municipales no pueden reciclarse 
con las técnicas disponibles debido a su heterogeneidad y a la presencia de 
productos sobrantes. De ahí, la importancia de que la industria establezca 
diferentes sistemas para cerrar el ciclo de los materiales plásticos.

Para hacer frente a estos retos al final de la vida útil de los plásticos, el proyecto 
RECOVER, en el que participa ASAJA, junto a otros 16 socios europeos, 
está trabajando para proporcionar soluciones biotecnológicas novedosas, 
utilizando la acción combinada de enzimas y organismos (microorganismos, 
lombrices e insectos), para la remediación de la contaminación por plásticos en 
los campos agrícolas y la conversión de plásticos no reciclables. Los insectos y 
las lombrices, con los microorganismos de su sistema digestivo y las enzimas 
que producen, actúan en colaboración y transforman gran parte de estos 
plásticos en componentes de los que se extrae la quitina, un ingrediente para 
fabricar plásticos biodegradables. Precisamente, el aspecto más innovador de 
este proyecto es la acción combinada de todos los elementos.

El objetivo es convertir los residuos plásticos en biofertilizantes y 
bioplásticos para aplicaciones agrícolas y de envasado de alimentos. Otra 
estrategia dentro del mismo proceso es generar biofertilizantes a partir de los 
excrementos de insectos y lombrices de tierra y de la cama utilizada para su 
desarrollo a expensas de los plásticos. Los mismos organismos se utilizarán 
también para eliminar los contaminantes presentes en el abono agrícola y que 
acaban en el suelo.

Durante los primeros 18 meses del proyecto, la actividad se ha centrado en 
la definición de los tipos de plásticos de residuos alimentarios y el enfoque 
logístico, la selección de los organismos y las enzimas para su degradación 
y la puesta en marcha del escalado para su producción combinada. Además 
de seleccionar los organismos y las enzimas, se están estableciendo las 
condiciones básicas necesarias para degradar los plásticos elegidos. A 
partir de ahora se abordará la fase más compleja: ensayar los organismos 
seleccionados en condiciones similares a la realidad, en suelos contaminados 
con plástico o en un proceso de compostaje en el que se vigilará lo que 
ocurre con los plásticos. Todo ello implicará también estudios económicos, 
sociales y logísticos sobre cómo se transportarán los plásticos no reciclables 
a las unidades de tratamiento y cómo se aplicarán estos procedimientos en 
reactores de compostaje controlados. 

El proyecto RECOVER es una acción de investigación e innovación que se 
inició el 1 de junio de 2020 y tendrá una duración de cuatro años. Aportará 
una valiosa contribución al ofrecer soluciones a los principales problemas 
que plantean los residuos plásticos agroalimentarios, además de establecer 
una nueva interconexión transversal en la bioeconomía que implica la gestión 
de residuos y la biotecnología. l

AGRICULTURA

Ayudas: Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

Next Generation
Desde el segundo trimestre de 2021, las distintas 

administraciones convocan concursos públicos, 
subvenciones y ayudas en una estrategia española para 
canalizar los fondos destinados por Europa a reparar los 
daños provocados por la crisis del COVID-19. Se concreta 
en el Plan de Impulso de la Sostenibilidad y Competitividad 
de la Agricultura y la Ganadería dentro del marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Y en el 
marco de los fondos europeos Next Generation.

El plazo para solicitar las ayudas estatales para la ejecución 
de proyectos de inversión dentro del Plan de impulso de 
la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la 
ganadería está abierto hasta el 30 de junio, en el caso de la 
Junta de Castilla y León. 

Podrán ser beneficiarios: personas físicas o jurídicas, 
de naturaleza privada o pública, que sean titulares de 

explotaciones ganaderas, consorcios u otra forma de 
colaboración público-privada; colectivo con un mínimo de 
cinco titulares de explotación en Castilla y León; centros 
gestores de estiércoles. En todos los casos deben tener la 
consideración de PYMES. 

Algunas líneas subvencionables:
1. Programa de apoyo a las inversiones en sistemas de 

gestión de estiércoles en ganadería
2. Transformación integral y modernización de 

invernaderos
3. Modernización de los equipos y la adopción de 

tecnologías de precisión
4. Eficiencia energética y energías renovables
5. Bioseguridad en viveros
6. Bioseguridad para la mejora o construcción de centros 

de limpieza y desinfección de vehículos de transporte por 
carretera. l
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LA ENTREVISTA  LA ENTREVISTA 

P.: ¿Qué balance hace de todos estos años?
R.: El balance, para mí, es muy positivo. Tengo la 
satisfacción de haber sacado adelante una explotación, 
una familia, y haber colaborado, en ámbito provincial 
y nacional, en el movimiento agrario, que para mí es 
fundamental.
 
P.: Ha sido uno de los presidentes más reivindicativos 
al frente de ASAJA Salamanca. 16 años guerreando; 
5 años, en la Cámara Agraria; 7, como vocal 
productor en la mesa de cereales de la Lonja 
Agropecuaria de la Diputación en esta provincia. 
Reconocido en ámbito nacional por el Ministerio de 
Agricultura... ¿Qué logro destacaría?
R.: Ser reivindicativo en aquellos tiempos era la única 
posibilidad. La administración no concedía al sector la 
importancia que tenía y lo primero era la manifestación. 
Sin manifestación no había mesas ni negociación. 
Y ésta era la primera condición de un sindicalista. 
Efectivamente, hemos hecho muchas manifestaciones 
y hemos conseguido muchas cosas, quizás no las 
suficientes, pero lo conseguido es porque lo hemos 
luchado. 

El agricultor Juan del Pozo no necesita 
presentaciones. Es archiconocido, ya sea por su 
papel en la Lonja de Salamanca en los últimos años o 
por haber sido el primer presidente que tuvo ASAJA 
en esta provincia, incluso cuando ni se llamaba 
así la organización. Juan del Pozo formó ASAJA y 
sentó las bases de una OPA como la que tenemos 
hoy: reivindicativa, conocedora del sector y de los 
trámites que se hacen en ella. A él le debemos el 
máximo respeto y una excelsa gratitud por todo lo 
conseguido. Se va uno de los grandes, pero no muy 
lejos, le seguimos teniendo en Cabezabellosa de la 
Calzada.

Pregunta: Llegó el día de jubilarse... 
Respuesta: Ya era hora. Es un proceso, yo tenía una 
explotación familiar que ha sido el trabajo de muchos 
años y, de alguna manera, no tenía resuelto el futuro. 
Se ha dado la circunstancia de que uno de mis hijos ha 
tenido la oferta de dejar el trabajo y valoró el hecho de 
hacerse cargo de la explotación. Esto sucedió en el mes 
de agosto de 2021, donde planteamos la nueva campaña 
y yo, posteriormente, he pasado a jubilado total.

P.: ¿Y qué destacaría de ASAJA Salamanca?
R.: El primer motivo de orgullo para mí fue conseguir 
la unificación y posterior nombramiento como ASAJA, 
que en su momento presidí. Y, a partir de ahí, ganar 
las elecciones a Cámara Agraria. Además estamos 
teniendo buena sintonía con el resto de organizaciones 
y eso lo demuestran las últimas manifestaciones que se 
han hecho. ASAJA ha evolucionado a mejor y es la más 
importante en esta provincia. ASAJA es el modelo, con 
un cuadro técnico extraordinario y ha ido creciendo a 
pesar de que el censo agrario cada vez es menor, con 
lo difícil que es en este momento. Y deberíamos hacer 
mucho más uso de ASAJA, porque para cualquier 
problema que tengas, ASAJA siempre tiene la solución.

El histórico 
expresidente y 
vocal de la Lonja 
Agropecuaria en la 
mesa de cereales por 
ASAJA Salamanca, 
Juan del Pozo, pone 
punto y final a sus 
días como agricultor 
activo

Juan del Pozo, en un campo de colza en Cabezabellosa de la Calzada.

“Ya era hora de jubilarme”
P.: ¿Algo que se le quedara en el tintero, alguna 
espinita clavada?
R.: Haber perdido la Cámara Agraria Provincial como 
institución. Su funcionamiento está resuelto de otras 
maneras, pero perder el patrimonio es una mala noticia 
para el sector ya que ese patrimonio era nuestro.

P.: ¿Cómo ha sido la evolución de los precios?
R.: Hay productos regulados, pero la Unión Europea 
nos impone un mercado libre. Lo importante es hacer 
una oferta conjunta y no vender cada uno a su aire, 
porque caes en la desorientación y en manos del que 
compra. Lo he visto muy de cerca en la Lonja, he visto 
la diferencia entre el sector productor, disperso, frente a 
los almacenistas, que son auténticos profesionales, que 
conocen minuto a minuto la evolución del mercado.

P.: ASAJA consiguió unir al sector productor, a falta 
del comprador, para crear la Interprofesional de la 
patata que se consiguió hace un año...
R.: La patata es una alternativa muy necesaria en estas 
explotaciones desde el punto de vista agronómico porque 
permite abonar las tierras bien y los cultivos posteriores 
son muy buenos. El problema de la patata es el mercado. 
Es un producto libre y perecedero que hay que venderlo. 
La Interprofesional debe tener como objetivo equilibrar 
el mercado y defender al eslabón más débil, que es el 
productor.

P.: Costes disparados a los que se suma la guerra 
en Ucrania. 
R.: Los ganaderos atraviesan un problema muy serio y 
puede que disminuya la cabaña al no poder mantenerla. 
Y esto es muy malo para todos... Además, hay que 
ponerse en la piel del ganadero porque la tuberculosis 
se propaga por la fauna salvaje, tienen problemas con el 
lobo, las aves de rapiña. La subida en el abono, el gasoil, 
la luz, etc. hace que todo el mundo esté muy temeroso 
de sembrar.

P.: Y, ahora, una nueva PAC más verde... 
R.: Siempre hemos ido mejorando pero dar la vuelta 
a las cosas es pasarse de rosca. Es una insensatez. Hay 
movimientos ecologistas que no tienen ni idea de qué es 
el campo.

P.: ¿Cuál es su papel ahora que tu hijo te ha 
sustituido en el campo? 
R.: Como el de cualquier padre, ayudarle en todo lo 
que sea necesario. Sin imponerle las cosas, porque es 
bueno que la gente joven se equivoque alguna vez, que es 
cuando más se aprende.

P.: ¿Vas a echar de menos la actividad? 
R.: Después de tantos años, por supuesto que no. Ya me 
toca descansar, viajar si se puede, disfrutar de la familia e 
ir a dar una vuelta a ver cómo están los cultivos. Siempre 
hay cosas que hacer. l

Debemos hacer más uso de 
la organización, porque para 
cualquier problema ASAJA 
siempre tiene la solución

“
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GANADERÍA  GANADERÍA 

La enfermedad en bovino 
alcanzó en la provincia de 
Salamanca el 2’53 % en 
2021, frente al 2’37 % de 
la campaña anterior

Aumenta la
tuberculosis

La provincia de Salamanca, según los datos 
proporcionados por la Junta de Castilla y León, ha vuelto a 
subir la prevalencia en tuberculosis bovina en el 2021, con 
respecto a la campaña de saneamiento del año anterior. 
Alcanza los 2’53 puntos porcentuales (2’37 %, en 2020), 
por encima de la media regional que se sitúa en el 1’34 
% (1’42 %, en 2020). Ha retrocedido en la lucha contra 
esta enfermedad hasta niveles anteriores a la pandemia, 
semejante a cuando, en 2018, obtuvo un 2’52 % (1’43 % de 
media regional). 

Cabe recordar que la provincia sigue encabezando, 
según los datos ministeriales de finales de 2021, el censo de 
ganado vacuno en España, con 594.420 reses; motivo por el 
cuál se encuentre la tuberculosis con mayor incidencia en 
Salamanca. La prevalencia se ha concentrado en la Unidad 
Veterinaria de Vitigudino (5’04 %) y sus colindantes, como 
son La Fuente de San Esteban (3’55 %) y Ledesma (3’06 
%). Preocupante es la zona de Béjar (5’25%) donde han 
repuntado los casos, superando a Vitigudino.

Ya en el año 2016, ASAJA Salamanca inició contactos 
con el resto de asociaciones para llamar a la unión; lo que 
resultó la creación del Frente ganadero en marzo de 2017, y 
se pedía a la Junta una mayor flexibilización en las medidas 
contra la tuberculosis que tanto ahogan a los ganaderos. Se 
consiguió, además, que la administración dotara de mayor 
información a los titulares de las explotaciones para, o bien, 
recuperar la calificación perdida en sus explotaciones con 
positivos, o bien, conocer qué pasaría con las ganaderías, 
qué pasos debían tomar y qué controles se les aplicaría.

Estos contactos de trabajo se transformaron en reuniones 
habituales por las que, a primeros de 2021, se tradujeron en 
un grupo de trabajo con la Junta, visto el crecimiento de 
la enfermedad; cuando Vitigudino pasó en poco tiempo 
del 3 al 12 % de incidencia, y tras la protesta del sector en 
citada comarca. Este grupo de trabajo, con el esfuerzo de 
ASAJA Salamanca, ha insistido en que la propagación de la 
tuberculosis bovina se debe a la proliferación de una fauna 
salvaje sin control. La Junta espera un informe, encargado 

La Diputación de Salamanca establece como fecha 
límite el 16 de mayo para pedir las subvenciones dirigidas 
a reponer hembras de ovino y caprino, a las que destinará 
100.000 euros. Los beneficiarios serán personas físicas o 
jurídicas, las comunidades de bienes y las explotaciones 
agrarias de titularidad compartida que sean titulares de 
explotaciones de ganado ovino y caprino ubicadas en el 
territorio de la provincia de Salamanca.

Las explotaciones deben estar inscritas en el Registro 
de Explotaciones Agrarias de Castilla y León. Además, 
los beneficiarios se deben comprometer a mantener en 
el mismo código de la explotación de nacimiento los 
animales para los que solicita subvención por un periodo 
mínimo de tres años desde la fecha de la presentación de 
la solicitud, salvo que se produzca la muerte del animal. 
En el supuesto de que se produjera un cambio en el código 
de la explotación como consecuencia de pasar a tener 
la condición de explotación de titularidad compartida, 
se considerará que se cumple este compromiso si el 
solicitante de la subvención es uno de los titulares de la 
nueva explotación. l

al científico Christian Gortázar. Sin embargo, debido 
al nuevo Gobierno de Castilla y León (20 de abril), esta 
situación se encuentra en un compás de espera. Por otra 
parte, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
(dentro del Programa Nacional de Erradicación de 
Tuberculosis Bovina) se adhirió junto a la Unión Europea 
en la estrategia de acabar con la tuberculosis bovina para el 
2030. Esto significa lograr una tasa de incidencia inferior al 
0’1 % en toda España desde 2027. Según el plan, se debería 
alcanzar una reducción anual desde 2022 hasta 2030 de al 
menos el 20 %. l

19 de mayo: ayudas al fomento 
razas puras

Hasta el 19 de mayo se pueden pedir las ayudas al fomento 
de la cría e inscripción de ejemplares de razas puras de 
Castilla y León en los libros genealógicos (año 2022).  La 
explotación tiene que estar inscrita en el REACYL y se 
debe formar parte de la asociación de criadores de raza 
autóctona pura que tenga asignada la llevanza del libro 
genealógico de la raza por la autoridad competente. l

16 de mayo: ayudas a 
reposición ovino caprino

Importe definitivo vacuno de cebo
Los importes definitivos fijados por el Ministerio de 

Agricultura para el vacuno de cebo quedan establecidos 
ara los terneros cebados en la misma explotación de 
nacimiento en la región España peninsular 27’903635 €/
animal. Para los terneros cebados que nacieron en otra 
explotación, 15’143392 €/animal l

Ecogan Aquellos titulares con 
explotaciones intensivas de ganado 
porcino y capacidad superior a 5 cerdas o 
25 cerdos de cebo, independientemente 
de los actuales, están obligados al 
registro de mejores técnicas disponibles 
-a través de la aplicación Ecogan- antes 
del 31 de mayo.
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SINDICAL ACTUALIDADSINDICAL 

ASAJA Salamanca pide explicaciones
TUBERCULOSIS 

La sectorial de vacuno de ASAJA Salamanca se reunió el 
pasado 21 de abril, un día después de que salieran los datos 
oficiales de la campaña de saneamiento de 2021 de la Junta 
de Castilla y León. Ninguno de los representantes de la 
organización se explica cómo ha podido subir la incidencia 
de la tuberculosis en la provincia de Salamanca, después de 
las restricciones a los ganaderos de la provincia, asfixiados 
por las medidas de control que impone la administración 
regional.

En este sentido, ASAJA Salamanca seguirá trabajando 
para que los profesionales del campo puedan notar una 
flexibilización real, sin olvidar la lucha contra la enfermedad.   
A pesar de los malos datos obtenidos, Ciudad Rodrigo y 
Vitigudino (aún siendo está última una de las zonas con 
más concentración) ha bajado la incidencia con respecto 
a la campaña anterior. Preocupa que la administración 
se haya concentrado en Vitigudino y haya olvidado otras 
zonas como la bejarana. l

Sectorial de vacuno de ASAJA Salamanca, celebrada el 21 de abril de 2022.

¡La Junta debería hacerse cargo de los daños!
BUITRES 

ASAJA Salamanca insiste en que la Junta de Castilla y 
León debe hacerse cargo de los desperfectos que ocasionan 
los buitres “puesto que es su responsabilidad”. Según la 
organización agraria, “la administración regional debería 
sufragar todos los gastos incurridos además de contemplar 
el lucro cesante y, sobre todo, de distribuir alimento a 
los buitres para que cesen los ataques de esta especie que 
ha cambiado su modo de alimentación –de carroñeros a 
depredadores– por falta de comida”. ASAJA Salamanca 
considera “intolerable” que la Junta de Castilla y León siga 
“mirando hacia otro lado”. “Esta comunidad está muy por 
detrás de otras, como La Rioja, Madrid, Castilla La Mancha 
y País Vasco, donde sí indemnizan los daños”.

El último suceso denunciado por la OPA tuvo lugar en 
La Mata de Ledesma, donde las aves acabaron con la vida 
de una ternera. l

Sectorial de vacuno de ASAJA Salamanca, celebrada el 21 de abril de 2022.

Desde el 6 de abril hasta el 30 de junio, está abierto el plazo para 
presentar la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. La importancia que existe para los agricultores y ganaderos 
que estén en regímenes diferenciados, ya sea por estimación directa o 
por estimación objetiva, es inmensa por disparidad intrínseca.  Dentro 
de la estimación directa existe la modalidad normal y la simplificada, 
mientras que la estimación objetiva se conoce como estimación 
por módulos. La elección de un caso u otro es muy importante, de 
ella dependen una serie de factores vitales para las explotaciones. La 
estimación directa permite beneficiarse de más deducciones, puesto 
que el de los módulos los gastos reales no se toman en cuenta.

Hasta la fecha, las novedades en esta campaña pasan por la 
reducción del rendimiento neto del IRPF. Es decir, para el año 2021, 
se establece una reducción del 20 % del rendimiento neto para 
las actividades agrícolas y ganaderas que tributan por el método de 
estimación objetiva (módulos).

ASAJA Salamanca recomienda a todos los interesados, asociados o no, 
que acudan a las oficinas para coger cita y poder hacer la declaración, 
ya que es de suma importancia que los tramitadores sean 
personal cualificado, como el de la OPA, debido a la importancia 
que tiene jugarse el patrimonio y posibles multas o infracciones, 
que pueden infringir en quebraderos de cabeza mayores. En ASAJA 
Salamanca, contamos con citado personal que junto al asesor fiscal 
revisan todos y cada uno de los puntos. l

Encarna Cordero, administradora y contable, en plena tramitación del IRPF a socios ASAJA Salamanca.

CAMPAÑA DE LA RENTA

Las novedades pasan 
por la reducción en un 
20 % en el rendimiento 
neto del IRPF para 
actividades agrícolas 
y ganaderas por el 
método de estimación 
objetiva (módulos)
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Vendo dos tractores, John Deere mod 7610 y Valmet 
mod 8400 S, económicos. Cisterna galvanizada, marca 
Santamaría con batidor y recién cambiados tambores 
y zapatas, equipo de frenado nuevo. Y despedregadora  
Agarin, mod 300, utilizada solo una vez. Tfno. 608002855

ACTUALIDAD

MAQUINARIA

Vendo paja y forraje, zona Ciudad Rodrigo. Tfno. 608688397
Vendo forraje de avena. Tfno. 657441007

Vendo becerras para vida, añojos, eralas y utreras F1. 
Becerros sementales certificados morucho puro. Tfno. 
676898401
Vendo toro morucho, negro, muy manso. Tfno. 
678552943

GANADERÍA

AGRICULTURA

MERCADILLO

Compro derechos de la 501. Tfno 609811355
Compro derechos de la región 203 y de la 501. Tfno 
665651618
Compro 20 derechos de la región 801. Tfno 616065394
Compro 7 derechos de la 501 . Tfno. 666068105 
Compro y vendo derechos de la región 1601. Tfno. 
616498121

Vendo 14 derechos de la región 501. Tfno. 686106547
Vendo 3 derechos de la región 501 y 2 de la 1601. Tfno. 
653243995
Vendo 6 derechos de la región 1601. Tfno. 619784036
Vendo 6’2 derechos de la región 501. Tfno. 696453452
Vendo 1’43 derechos de la región 1601. Tfno. 656838465
Vendo 2 derechos de la región 501. Tfno. 639544138
Vendo 9 derechos de la 501. Tfno. 656803503
Vendo 2 derechos de secano de la región 501 y 1 de 
regadío de la región 1601. Tfno. 635528660
Vendo 15 derechos de la región 501. Tfno. 606587990
Vendo 2’45 derechos de la región 1601. Tfno. 625316638
Vendo 25 derechos de la región 401, Tfno.: 654788855

DERECHOS

Se necesita comercial con experiencia para empresa 
de equipamiento porcino para zona noroeste. Tfno. 
618607812

TRABAJO

Compro 6 has para cubrir derechos. Tfno. 635546521
Compro 5’05 hectáreas de la región 203 y 5’69 de la región 
501. Tfno. 619632335

RÚSTICAS

Fin de plazos

15 de mayo
Suscripción del seguro de explotaciones de frutos secos, 
para el resto de cultivos (todos excepto el nogal, pacano y 
pistacho)

16 de mayo
Ayudas a la reposición de hembras de ovino y caprino de la 
Diputación de Salamanca

19 de mayo
Ayudas al fomento de la cría e inscripción en libros 
genealógicos de razas puras autóctonas de Castilla y León

20 de mayo
Ayudas a la mejora de producción y comercialización de miel

31 de mayo 
- Quema de restos vegetales con autorización previa
- Ayuda a la suscripción de seguros agrarios

1 de junio 
Póliza MÁSVALOR para aumentar en 5 ct/kilo en cultivos 
dañados por pedrisco e incendio

15 de junio
-Plazo para modificaciones de la línea 309 para altas y bajas 
de parcelas destinadas a garbanzos y girasol, en secano
-Póliza MÁS VALOR que garantiza un aumento de 0’05 euros 
por kilo en los cultivos dañados por pedrisco o incendio

15 de julio
Suscripción del seguro de maíz 

*Para más información sobre cursos o jornadas, llame al 
923.190.720 o escriba a asaja@asajasalamanca.com

Si eres socio de ASAJA Salamanca podrás enterarte antes 
que nadie de las ayudas, información sobre tu comarca, 
jornadas, cursos, avisos y mucho más.

Sólo tienes que agregar este teléfono a tu lista de contactos 
del móvil como ‘ASAJA Información’: 620.482.191.

Después, mándanos un mensaje por WhatsApp. Debes 
indicar tu nombre, la comarca de Salamanca a la que 
perteneces y el tipo de explotación o información que 
quieres. Por ejemplo:

«Buenos días, quiero pertenecer al servicio de información. 
Mi nombre es Pepito Pérez y tengo vacas de carne, ovino 
de leche y cereal en secano en la comarca Peñaranda de 
Bracamonte»

**Recuerda que este servicio es para enviarte información sobre 
tus intereses. No se atenderán cuestiones personales, para ello, 
sigue llamando al 923.190.720

Servicio de 
información por

¿Dónde estamos?
Oficina en Salamanca:

Camino Estrecho de la Aldehuela, 50. CP: 
37003 – Tfno. 923.190.720   

Oficina en Peñaranda de Bracamonte:

Plaza España, 21. CP: 37300 – Tfno.  
680.510.054 (Jueves)

Oficina en Guijuelo:

Calle Alfonso XIII, 25. CP: 37770 – Tfno. 
923.582.436 (Miércoles)

Oficina en Ciudad Rodrigo:

Carretera de Cáceres, 81 1º. CP: 37500 – 
Tfno. 923.460.369  (Martes)

Oficina en Vitigudino:

Calle Santiago Fuentes, 4. CP: 37210 – Tfno.  
923.500.057 (Martes y jueves)

De suma importancia la 
póliza de la Línea 309
ASAJA Salamanca recomienda a todos los interesados, asociados o 
no, que acudan a las oficinas para coger cita (o llamen al 923.190.720) 
para que el personal del Departamento de Seguros puedan realizar las 
tramitaciones oportunas en cuanto a las diferentes líneas de seguros 
existentes. 

Se trata de un período de suma importancia, sobre todo, para los 
cultivos de herbáceos extensivos y la póliza de la línea 309, que 
cubre los daños por sequía, pedrisco y otros riesgos climáticos no 
controlables por el agricultor. Y es que, en estos momentos, en los que 
los cultivos están empezando a afianzarse en la tierra, una granizada 
o en su defecto falta de lluvia provocaría una merma, sino  una 
devastación completa, importante que se resentiría en la producción. 
A todo esto se le suma que el agricultor no puede asumir más gastos 
debido al desorbitado coste de las materias primas como la luz, el 
abono, fertilizantes, fitosanitarios o el gasoil entre otras cuestiones. 
Por este motivo, la época ideal para proteger los cultivos mediante el 
seguro pertinente es a mediados del mes de mayo. 




